
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO Nº 002/06 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Sr. Fabián Alberto Quiroga, DNI Nº 

17.624.834, con domicilio en calle Paraguay s/n- Barrio Las Flores, de esta 

localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el presentante solicita la eximición de los derechos sobre 

cementerio que le corresponde abonar, en relación al fallecimiento e 

inhumación en fosa Nº 44- concesión Nº 02005081- Sección “I” menores del 

Cementerio San Antonio de Padua, de N.N.Quiroga, en virtud de la difícil 

situación económica por la que atraviesa; 

               Que según lo establecido en el Art. 40° inc. b) punto 1) de la 

Ordenanza Tarifaria vigente Nº 1903/05, quedan eximidos del pago de los 

derechos sobre cementerio cuando el fallecido pertenezca a una familia de 

escasos recursos económicos, debidamente comprobado, a través de informe 

socio económico del área de Acción Social; 

               Que la Dirección de Acción Social de esta Municipalidad ha emitido 

el correspondiente informe socio económico del solicitante, por el que se 

puede comprobar la situación económica del mismo; 

               Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

D E C R E T A 

Art. 1°.-: EXIMASE al Sr. Fabián Alberto Quiroga, DNI Nº 17.624.834, con 

domicilio en calle Paraguay s/n- Barrio Las Flores, de esta localidad, del pago 

de los derechos de apertura y cierre de fosa, inhumación, concesión de uso, 

mantenimiento  y demás que pudieran corresponder en relación a la fosa Nº 

44- concesión 02005081-Sección “I”-menores- del Cementerio San Antonio 

de Padua, que guarda restos de N.N.Quiroga, exención que se mantendrá por 

el término de cinco (5) años a partir de su ocupación.- 

Art. 2°.-: COMUNIQUESE a la oficina de Cementerio a los efectos que 

pudieran corresponder.- 

Art. 3°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

Art. 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 6 de enero de 2006.- 

 

Firmado:     OSCAR AMANTE   CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                       SEC.GRAL.                    INTENDENTE MPAL. 


